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RESUMEN 

El centro de esquí Valle Nevado fue objeto de una 

investigación por supuesta violación a normas 
medioambientales, iniciada el 2019, a causa de una supuesta 
contaminación del Río Mapocho, causándole a la empresa un 

gran daño reputacional.  En este trabajo se analizan los 

estudios hechos dentro del marco de la investigación y los 
realizados de manera privada por Valle Nevado. También, se 
estudia la regulación medioambiental que rige al centro de 

esquí y se expone el efectivo daño reputacional que sufrió la 

empresa. 
 

ABSTRACT 

The Valle Nevado ski center was the subject of an investigation 
for alleged violation of environmental regulations, which began 

in 2019, due to a supposed contamination of the Mapocho 
River, causing the company great reputational damage. In this 

paper, we analyze the studies performed within the framework 
of the investigation and those carried out privately by Valle 
Nevado. Also, we study the environmental regulation that 

governs the ski center, and expose the actual reputational 

damage suffered by the company. 
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I - INTRODUCCIÓN 

En el año 2019, la empresa Valle Nevado, un 
centro de esquí de la Región Metropolitana de 

Santiago, Chile, es objeto de una investigación 

ocasionada por la supuesta contaminación del Río 

Mapocho, río en el cual desembocan cursos de 
agua cercanos a la ubicación del centro de esquí. 

A pesar de contar con la calificación 
medioambiental pertinente, y de la posterior 

fiscalización y estándar de operaciones que 
proceden de dicha calificación (que la empresa 

seguía de manera adecuada), la investigación llevó 

inevitablemente a un daño reputacional de la 
empresa. 

El caso es relevante en cuanto Valle Nevado fue el 
único centro de esta índole de la zona que fue 

atribuido directa responsabilidad por la 
contaminación, y que, posteriormente, al finalizar 

la investigación por no arrojar resultados 

conducentes a una formalización, tampoco las 
autoridades y organismos responsables se 
hicieron cargo de resarcir ni reparar el daño a la 
reputación de Valle Nevado ya ocasionado. 

Nuestro objetivo es, a través de este trabajo, 
contextualizar a la empresa en su reputación y 

funcionamiento antes del hecho, como también 
las normas ambientales que lo rigen, y asimismo 

exponer los hechos de la investigación, presentar 
y analizar los resultados de ésta y de la 

investigación que se condujo por Valle Nevado de 
manera independiente, y las consecuencias 

propias de la investigación sobre la reputación de 
Valle Nevado. 

 

II - ANTECEDENTES DEL CASO 

1- Sobre Centro Invernal Valle Nevado 

Valle Nevado es una sociedad con más de 30 años 

de existencia, dedicada a actividades y servicios 
turísticos y deportivos, en torno a los deportes de 
alta montaña. 

El proyecto fue inaugurado el 24 de junio de 1988, 
con el objetivo de desarrollar un gran centro 
invernal en el hemisferio sur, a través de un plan 
de largo plazo que abarcó el desarrollo armónico 

de cuatro unidades de negocios: el dominio 

esquiable, la hotelería, los servicios, y el proyecto 
inmobiliario. 

A la fecha Valle Nevado opera el centro de esquí 
más grande del hemisferio sur. 

La compañía ha obtenido importantes 

reconocimientos, tanto a nivel nacional como 
internacional, lo que la sitúa con un alto nivel de 
prestigio, top of mind, y fundamento reputacional. 

A nivel nacional, Valle Nevado es la mejor 
empresa de marca y tecnología de la industria del 

esquí. Además, ha sido reconocida los años 2017, 

2018 y 2019 como una de las “Mejores Empresas 
Chilenas” por Deloitte, que premia a las mejores 

prácticas del mercado en el mundo de los 
negocios.1 

A nivel internacional, su renombre supera 
nuestras fronteras: es el único centro de esquí 

sudamericano perteneciente a las asociaciones 
Mountain Collective e Ikon Pass, asociación que 

reúnen a los 43 principales centros de esquí en el 
mundo. 

Otros reconocimientos obtenidos son: ser de los 

“8 Mejores Destinos para Visitar” durante el 

verano del hemisferio norte, The New York Post, 
2011; ser el “Mejor Destino de esquí en la 

Región”, CNN, 2012; y (iii) ser la “Empresa 
Turística Innovadora” Fedetur, 2015. 

El plan de negocios destaca por su permanente 

búsqueda de innovación y el desarrollo de un 

crecimiento armónico con el entorno y sostenible 

con el medio ambiente. En particular, la empresa 
cuenta con la primera Planta de Tratamiento de 

Aguas de los centros de esquí de la zona central 
de Chile. 

Con relación a sus diversas unidades de negocio, 

se pueden señalar su dominio esquiable, su 

hotelería, la diversidad de servicios que presta, y 
su ámbito inmobiliario. Respecto de su dominio 
esquiable, Valle Nevado recibe más de 300 mil 

personas cada temporada de invierno; turistas 
nacionales y extranjeros que vienen a disfrutar de 
la mejor nieve de la región. 

Además, cuenta con una Escuela de Esquí 
compuesta por 140 profesores de alto nivel de 

certificación y bilingües, la que ha logrado obtener 
un gran prestigio a nivel internacional, con más de 

30 años de experiencia, convirtiéndose en un 
referente para otros mercados de esquí. 

 
1 Deloitte, (2019). 



 

Por último, el dominio esquiable está compuesto 

de infraestructura de alto nivel: cuenta con 13 

andariveles, algunos de ellos únicos en Chile, 
como Andes Express, silla cuádruple de alta 

velocidad y una góndola, y teleférico para seis 
personas. Además, tiene un moderno sistema de 

fabricación de nieve y Valle Plus, el cual permite 

desde el año 2016 el control y acceso electrónico 
de esquiadores a los andariveles.  

En lo que respecta al ámbito de hotelería, Valle 

Nevado cuenta dentro de sus operaciones el 
negocio hotelero a través de tres hoteles: “Hotel 
Valle Nevado”, “Hotel Puerta del Sol” y “Hotel 

Tres Puntas”, que en conjunto suman más de 250 

habitaciones, con una capacidad total para 
aproximadamente 600 huéspedes. Este giro 
cuenta con una serie de servicios adicionales 

pertenecientes a Valle Nevado, por ejemplo, seis 
restaurants, tiendas de arriendo de equipos y de 

venta ropa especializada, entre otros. 

Del total de huéspedes hoteleros que llegan a 
Valle Nevado cada año, más del 90% son 

extranjeros.2 

Con relación al ámbito de servicios, el año 2011, 
Valle Nevado inauguró un área especializada para 
visitantes que vienen por el día a disfrutar del 

centro. Ubicado en la curva dieciséis del camino 

entre Farellones y Valle Nevado, se encuentra este 
espacio que tiene cerca de 300 estacionamientos, 

acceso con escalera mecánica a andariveles, 

boleterías, zona de arriendo de equipos, 

restaurantes y comercio. 

Por otra parte, la compañía cuenta con la 

Resolución de Calificación Ambiental para todo el 

centro invernal, incluida su propia planta de 

distribución de agua y tratamiento de aguas 
servidas. 

Por último, respecto del ámbito inmobiliario, una 
parte importante del Master Plan lo constituye el 
giro inmobiliario, pues Valle Nevado es propietaria 

de terrenos aledaños al centro de esquí, teniendo 

como plan de desarrollo de infraestructura la 

construcción de un edificio de aproximadamente 

40 departamentos, aumentando su capacidad en 
forma anual.  

En la actualidad se encuentran construidos once 
edificios: Mirador del Inca, Valle del Sol, Valle de la 
Luna, Valle de Cóndores Uno y Dos, Valle Blanco, 

Cerro Pintor, El Plomo, Tupungato, Licancabur y 

Aconcagua, quedando aún múltiples terrenos por 
desarrollar.  

 
2 PAUTA Bloomberg (2019). 

2- Normativa ambiental que rige a Valle Nevado 

La normativa ambiental vigente que rige al centro 

se encuentra principalmente en las Resoluciones 
de Calificación Ambiental contenidas en el Estudio 
de Impacto Ambiental del ‘Centro Invernal Valle 

Nevado 3000’ (en adelante ‘Estudio de Impacto 

Ambiental’), aprobado mediante la Resolución 
Exenta número 30 del año 1997, y la Declaración 
de Impacto Ambiental de la ‘Actualización de 

Sistema de Tratamiento de Aguas Servidas del 

Complejo Turístico Valle Nevado’ (en adelante 
‘Declaración de Impacto Ambiental’), aprobada a 

través de la Resolución Exenta número 444 del 

año 2015. 

Adicionalmente, el centro invernal se emplaza al 
interior de los límites del Santuario de la 
Naturaleza Yerba Loca.  En consecuencia, vemos 

en la Ley 17.288, que legisla sobre monumentos 
nacionales, lo siguiente:  

“Son santuarios de la naturaleza todos aquellos 
sitios terrestres o marinos que ofrezcan 
posibilidades especiales para estudios e 

investigaciones geológicas, paleontológicas, 

zoológicas, botánicas o de ecología, o que posean 
formaciones naturales, cuyas conservaciones sean 

de interés para la ciencia o para el Estado.”3   

Así, los sitios mencionados que fueren declarados 

santuarios de la naturaleza quedarán bajo la 
custodia del Ministerio del Medio Ambiente, el 

cual se hará asesorar, para estos efectos, por 

especialistas en ciencias naturales.  Esta 

declaración de santuario de la naturaleza deberá 
siempre contar con informe previo del Consejo de 

Monumentos Nacionales. 

Vemos que, en consecuencia, el Centro Invernal 

Valle Nevado debe sujetar toda actividad que no 
cuente con la aprobación de una Resolución de 

Calificación Ambiental y que no requiera ingresar 

al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a 

la aprobación del Consejo de Monumentos 
Nacionales. 

 

3- Cumplimiento de los compromisos suscritos en 

las Resoluciones de Calificación Ambiental 

Los compromisos de naturaleza ambiental están 

contenidos en el Estudio de Impacto Ambiental, como 

también en la Declaración de Impacto Ambiental.  
Dichos compromisos son debidamente fiscalizados y 

monitoreados por el Plan de Gestión Ambiental. 

 
3 Artículo 31, Ley 17.288, Legisla sobre monumentos 
nacionales; modifica las leyes 16.617 y 16.719; deroga el 
decreto ley 651, de 17 de octubre de 1925 (1970). 



 

De la misma manera, los resultados de los 

procesos de revisión quedan debidamente 

registrados en una Ficha de Inspección elaborada 
al final de cada visita de inspección, la que se 

distribuye a todas las partes interesadas, para así 
implementar las medidas correctivas, en caso de 

ser esto necesario. 

 

4- Elaboración de Informes de Seguimiento 
Ambiental y mantenimiento del Registro de 

Emisiones y Transferencias de Contaminantes 

Los Informes de Seguimiento Ambiental son 

resultado de los compromisos ambientales 
suscritos por Valle Nevado, a través de la ya 

mencionada Declaración de Impacto Ambiental. 

Bajo estas condiciones, Valle Nevado debe dar 
cumplimiento al compromiso de elaborar 

Informes de Seguimiento Ambiental, en las 

condiciones señaladas por la Resolución Exenta 
número 223 del año 2015 de la Superintendencia 

del Medio Ambiente. 

Según la Declaración de Impacto Ambiental ya 

referida, se detalla la forma de cumplimiento de 
los Informes de Seguimiento Ambiental, 

especificando para estos efectos el Decreto 

Supremo número 90 del año 2000 del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que 
establece la norma de emisión para la regulación 

de contaminantes asociados a las descargas de 
residuos líquidos a aguas marinas y continentales 

superficiales. 

Adicionalmente, según lo dispuesto por el Decreto 

número 1 del año 2013 del Ministerio del Medio 

Ambiente, Valle Nevado tiene la obligación de 

declarar las emisiones, residuos, y efluentes que 
se generan en la ejecución de sus actividades.4 

5- Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de 

Valle Nevado 

Como vemos más arriba, la Declaración de 

Impacto Ambiental de la Actualización del Sistema 

de Tratamiento de Aguas Servidas del Complejo 
Turístico Valle Nevado, califica favorablemente el 
proyecto, ya que este cumple con toda la 

normativa ambiental aplicable. 

Vemos, en el numeral tercero de la parte resolutiva de 
la Declaración de Impacto Ambiental, lo siguiente: 

“Certificar que el proyecto Actualización del Sistema de 
Tratamiento de Aguas Servidas del Complejo Turístico 

 

4 Decreto N°1 de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente - 

Aprueba reglamento del registro de emisiones y 
transferencias de contaminantes, RETC (2013). 

Valle Nevado, cumple con los requisitos de carácter 

ambiental contenido en los permisos ambientales 

sectoriales que se señalan en los artículos 119, 120 y 
126; y los permisos ambientales sectoriales mixtos 

señalados en los artículos 138, 140 y 142, todos del 
D.S. número 40/2013 del Ministerio del Medio 

Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental”.5 

De la misma manera, en el numeral cuarto de la misma 

Declaración de Impacto Ambiental, vemos lo siguiente: 

“Certificar que el proyecto Actualización del Sistema de 
Tratamiento de Aguas Servidas del Complejo Turístico 
Valle Nevado, no genera los efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley 19.300, que 

dan origen a la necesidad de elaborar un Estudio de 
Impacto Ambiental”.6 

En efecto, en la referida Ley 19.300, en su artículo 11, 
dispone lo siguiente sobre el tema: 

“Los proyectos o actividades enumerados en el 
artículo precedente requerirán la elaboración de un 

Estudio de Impacto Ambiental, si generan o presentan 
a lo menos uno de los siguientes efectos, 

características o circunstancias: 

a) Riesgo para la salud de la población, debido a la 

cantidad y calidad de efluentes, emisiones o 

residuos…”.7 

Adicionalmente, por la misma Declaración de 
Impacto Ambiental, Valle Nevado se encuentra 

obligado a realizar seguimientos periódicos de las 

condiciones medioambientales circundantes a la 

ejecución del proyecto, estableciéndose en la 
Declaración lo siguiente: 

 “…el titular deberá remitir a la Superintendencia 
del Medio Ambiente información respecto de las 
condiciones, compromisos o medidas, ya sea por 

medio de monitoreos, mediciones, reportes, 

análisis, informes de emisiones, estudios, 

auditorías, cumplimiento de metas o plazos, y, en 

general, cualquier otra información destinada al 
seguimiento ambiental del proyecto…”.8 

 

5 Resolución Exenta N°444/2015 – Aprueba la Declaración de 

Impacto ambiental de la ‘Actualización del Sistema de 
Tratamiento de Aguas Servidas del Complejo Turístico Valle 

Nevado’ (2015). 

6 Resolución Exenta N°444/2015 – Aprueba la Declaración de 

Impacto ambiental de la ‘Actualización del Sistema de 
Tratamiento de Aguas Servidas del Complejo Turístico Valle 
Nevado’ (2015). 

7 Artículo 11, Ley 19.300 - Aprueba ley sobre bases generales 

del medio ambiente (1994). 

8 Resolución Exenta N°444/2015 – Aprueba la Declaración de 

Impacto ambiental de la ‘Actualización del Sistema de 



 

6- Cumplimientos en materia de generación de 

residuos líquidos. 

Respecto de los cumplimientos en materia de 
generación de residuos líquidos que considere 
específicamente el delito de contaminación de 

aguas, vemos que el Código Penal, en su artículo 

291, dispone lo siguiente: 

“Los que propagaren indebidamente organismos, 
productos, elementos o agentes químicos, virales, 
bacteriológicos, radiactivos, o de cualquier otro 

orden que por su naturaleza sean susceptibles de 
poner en peligro la salud animal o vegetal, o el 
abastecimiento de la población, serán penados 

con presidio menor en su grado máximo”.9 

Aquí, cabe señalar que las sanciones por este tipo 

de delito han comenzado a ser más frecuentes, 
destacándose al respecto casos como el de 
Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos 

S.A.10, Compañía Minera Maricunga11, y el de 

Centro de Ski La Parva12. 

 
Tratamiento de Aguas Servidas del Complejo Turístico Valle 
Nevado’ (2015). 

9 Artículo 291, Código Penal. 

10 En este caso particular, se formalizó al Gerente General de 

la empresa sanitaria Essal por la contaminación del estero El 
Clavito, en la comuna de Los Muermos, como autor del delito 
de propagación de productos o elementos peligrosos para la 
salud animal o vegetal en carácter de reiterado, previsto y 
sancionado por el artículo 289 del Código Penal, en grado de 
ejecución consumado, siendo la primera vez que la fiscalía 

ejerce la acción penal y presenta una acusación por delito 
medioambiental en contra de importantes ejecutivos de una 
empresa. 

 https://snifa.sma.gob.cl/General/Descargar/1104007648 

11 En este caso se formalizó la investigación en contra de 

Nelson Bravo Boin, jefe de turno eléctrico de la Compañía 
Minera Maricunga, por el delito de propagación de agentes 
contaminantes según el artículo 291 del Código Penal, por el 

derrame de cerca de 15.000 litros de hidrocarburos desde un 
estanque no autorizado en mayo del año 2017, que habría 
afectado territorio indígena de la comunidad Colla, 
ocasionando muerte de ganado, afectación de la flora, de l pH 
del suelo, y del cauce del río Jorquera. Inicialmente, el 
Tribunal Ambiental de Santiago condenó a la minera por daño 

ambiental a la vega Valle Ancho, ubicada en el Corredor 
Biológico Pantanillo-Ciénaga Redonda que, a su vez, es parte 
del sitio Ramsar Complejo Lacustre Laguna del Negro 
Francisco y Laguna Santa Rosa.   

https://www.tribunalambiental.cl/sentencia-maricunga-d-26-27/ 

12 Caso en el cual, en mayo de 2017, una cañería de 

estanques en el centro de esquí La Parva provocó un derrame 
de 15 mil litros de parafina en el río Mapocho. Dos días 
después, las autoridades se enteraron del hecho que provocó 
cortes de agua potable en las comunas de Las Condes, 
Vitacura y Lo Barnechea.  

Existieron denuncias de los vecinos de que el agua tenía olor 

y sabor a parafina.  La Parva debió pagar 7.500 Unidades 

III - SUPUESTA CONTAMINACIÓN DEL RÍO 

MOLINA Y SU INVESTIGACIÓN 

 

1- Contaminación del Río Molina 

El día 22 de enero de 2019, se produjo un evento 

que fue caracterizado como contaminación en el 
Río Molina, por lo cual se suspendió el 
funcionamiento de la planta San Enrique, 

perteneciente a Aguas Cordillera, ubicada en el 

kilómetro 2 de la ruta G-21.  Este acontecimiento 
deja sin servicio por más de un día entero a 
40.000 clientes de las comunas de Las Condes, Lo 

Barnechea, y Vitacura. 

 

2 - Investigación 

En marzo de 2019, la Brigada Investigadora de 

Delitos contra el Medioambiente (en adelante, 

BIDEMA), de la Policía de Investigaciones, hizo 
entrega al Fiscal Felipe Sepúlveda, jefe de la 

Fiscalía de Alta Complejidad Oriente, de los 

resultados de las pesquisas realizadas por 

BIDEMA, mediante el Informe Pericial Medio 
Ambiental número 15/2019, emitido por el 

Laboratorio de Criminalística Central de la Policía 
de Investigaciones, el 31 de enero de 2019. 

Un extracto de dicho informe se encuentra en el 
Anexo 1.  

Aquellos resultados indicaban que la 

contaminación fue originada en un estero afluente 
a la Quebrada Honda, la cual lleva las aguas hacia 
los ríos Molina y Mapocho. En los resultados 

mencionados se indicaba lo siguiente: 

“…es posible señalar que la única fuente o 
actividad que descarga al estero ubicado en la 

Quebrada Honda, donde se detectó coliformes 

fecales y espuma, es el centro de esquí Valle 
Nevado”. 

En el mismo informe, se indica también lo que 

sigue: 

“…es posible atribuir participación en los hechos 
al centro de esquí Valle Nevado, particularmente 

a las personas involucradas dentro del proceso de 
 

Tributarias Mensuales (UTM), lo que en ese entonces 
correspondió a 368 millones de pesos, multa que fue aplicada 
por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC), 

debido a vulnerar la normativa vigente respecto de la 
operación y almacenamiento de combustibles. La Corte 
Suprema ratificó la sentencia.  

http://www.diarioestrategia.cl/texto-diario/mostrar/1476986/c-
suprema-confirma-multa-parva-filtracion-parafina 

 
 

https://snifa.sma.gob.cl/General/Descargar/1104007648
https://www.tribunalambiental.cl/sentencia-maricunga-d-26-27/
http://www.diarioestrategia.cl/texto-diario/mostrar/1476986/c-suprema-confirma-multa-parva-filtracion-parafina
http://www.diarioestrategia.cl/texto-diario/mostrar/1476986/c-suprema-confirma-multa-parva-filtracion-parafina


 

limpieza de alcantarillado y operación de la planta 

de aguas servidas”. 

Así, en los resultados obtenidos, BIDEMA efectuó 
una atribución directa de responsabilidad 
únicamente a Valle Nevado, y, más 

específicamente, a los procedimientos de limpieza 

de su alcantarillado, y al funcionamiento y 
operación de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Servidas del complejo. 

A febrero de 2020, el proceso de investigación 

seguía su curso en el Ministerio Público, mientras 
la información entregada por la Policía de 
Investigaciones a la Fiscalía de Alta Complejidad 

Oriente se da a conocer públicamente, no 

habiendo aún fallo concluyente ni definitivo sobre 
el caso. 

 

3- Daño reputacional a Valle Nevado 

Durante los diez meses de investigación a la que 

estuvo sometido Valle Nevado, se publicó, 
mediante varios medios de comunicación, sobre la 

supuesta responsabilidad de Valle Nevado en la 

contaminación de las aguas del Río Mapocho. 

Un ejemplo de esto es la publicación en el diario El 
Mercurio, del día 12 de marzo de 2019, en el cual 

se entregan detalles del informe entregado por 

BIDEMA de la siguiente manera: 

“…De acuerdo al documento, sólo este centro de 

esquí habría realizado labores de limpieza de 
alcantarillado, cuyos residuos habrían llegado 
hasta las plantas de tratamiento de aguas 

servidas. "Por lo que, a juicio del suscrito, dicha 

actividad y el tratamiento inadecuado de la 
descarga contribuyó a la contaminación de los 
ríos Molina y Mapocho, colocando en riesgo el 

suministro de la población, lo que se tradujo en el 

corte de agua que abastece al sector oriente de la 

Región Metropolitana", indica el informe.”13 

Otro ejemplo es la publicación realizada por el 

diario Publimetro, la cual habla de la reacción del 

alcalde de la comuna de Las Condes, Joaquín 
Lavín, respecto de la contaminación del Río 

Mapocho: 

“El alcalde de Las Condes, Joaquín Lavín, declaró 

hoy que ‘esperamos compensaciones’ después de 
conocer el informe de la PDI que culpó al centro 
invernal Valle Nevado por la contaminación del río 

Mapocho del 22 de enero pasado.  

El evento obligó a suspender el funcionamiento de 
la planta de Aguas Andinas en Farellones, lo que 

 
13 El Mercurio (2019). 

dejó sin servicio por más de un día a 40 mil 

clientes de Las Condes, Lo Barnechea y Vitacura. 

A través de su cuenta de Twitter, el jefe comunal 
dijo que es “lamentable saber que nuevamente 
agua que toman los vecinos de Las Condes fue 

contaminada con coliformes fecales, esta vez 

provenientes de limpieza de alcantarillado mal 
efectuada por Valle Nevado según PDI”’.14 

Como es posible apreciar de las noticias citadas, 
en ambas se menciona directamente a Valle 

Nevado como único responsable de la 
contaminación del Río Mapocho, arrojando 
también más detalles sobre la escala de la 

contaminación y de sus efectos negativos en el 

medioambiente, y, eventualmente, en la calidad 
del agua y salud de la población. 

Dicha exposición causó un deterioro en el 
posicionamiento de mercado de la empresa, 

alterando su reputación en lo que respecta el 

cumplimiento de las leyes y normas de cuidado 

del medio ambiente.   

De esta manera, se generó una imagen de la 

empresa como una que no representa con 

transparencia a la comunidad su manera de 
relacionarse con la naturaleza y el 
medioambiente. 

Establecer métricas económicas del impacto 
negativo para una empresa que no transa 

acciones en la Bolsa de Comercio es muy difícil.  
Por otra parte, la denuncia fue presentada en 

enero y la investigación se realizó principalmente 
durante el período en que el centro invernal no se 
encontraba en operaciones, por lo cual no se 

constató impacto en las ventas de la temporada 

(de Julio a septiembre).  

Sin embargo, se materializaron un conjunto de 

gastos no presupuestados, como asesorías legales, 

técnicas, comunicacionales, y adicionalmente, la 
dedicación de los principales ejecutivos y 

directorio de la empresa a este tema.   

Se señala que el autor de esta tesina ocupaba el 

cargo de director de la empresa Valle Nevado en 
la época del evento, por lo que fue posible 
presenciar de primera fuente dichas 

circunstancias. 

 

 

 

 

 
14 Publimetro (2019).  



 

IV - EVIDENCIA RESPECTO DE LOS EFLUENTES DE 

LA PLANTA DE AGUAS SERVIDAS Y LA FUENTE DE 

LA EVENTUAL CONTAMINACIÓN 

 

1- Ubicación geográfica de Valle Nevado respecto 

de la contaminación del Río Molina 

En primer lugar, y como ya vimos, la atribución de 
responsabilidad por parte de BIDEMA es 

únicamente a Valle Nevado.   

En la siguiente figura se puede apreciar la 

ubicación y distribución geográfica de los varios 

centros invernales de la Región Metropolitana, en 
relación a las ubicaciones de los diferentes 

cuerpos de agua de la zona: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Centros invernales de la Región Metropolitana. 

 

La atribución única de responsabilidad resulta 
ilógica e inconexa con la realidad geográfica del 

caso, ya que es posible constatar, según la Figura 1, 
que Valle Nevado es tan sólo uno de los múltiples 
centros invernales que podrían ser responsables, 
por su ubicación respecto del Río Molina, de la 

contaminación específica de dicho cuerpo de agua. 

 
2- Inspección Ocular 

Entre los días 17 y 19 de diciembre de 2018, y el 30 
de enero de 2019, se realizó, por parte de Valle 

Nevado, la correspondiente revisión.  Un extracto 

del informe en el cual se detalla esta revisión está 
incluido en el Anexo 2.  En ella, se hace un 
recorrido al curso receptor de la descarga de la 

Planta de Tratamiento de Aguas Servidas (en 
adelante, ‘PTAS’).  El recorrido se realizó por el 

curso de agua de la quebrada que es tributaria de 
la Quebrada Honda, y que recibe la descarga del 

emisario de la PTAS. 

Dicho recorrido tiene una longitud aproximada de 
3,3 kilómetros hasta la confluencia con el Estero 
del Cepo, donde se forma el río Molina. En efecto, 

en cuanto a este último seguimiento, fue posible 
afirmar que, en el marco del recorrido ocular de 

inspección que fue realizado en dicha 
oportunidad, no se detectó episodio alguno de 
contaminación ambiental. En el recorrido por el 
curso de la quebrada receptora de la descarga de 

la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de 

Valle Nevado, no se vislumbró cambio o alteración 
alguna, desde la última inspección, que fuera 

atentatoria o por lo menos de relevancia en 
relación con los bienes protegidos por las normas 

medioambientales.  

La revisión, en su informe, demostró que, en 
distintos puntos, cada uno a una cantidad de 
metros distinta de distancia de la descarga de la 

PTAS, no fue posible identificar indicios o restos 
de algún agente contaminante, ya sea en el propio 

curso de agua, o en los sectores adyacentes de su 
ribera.  Más aún, se identificó flora y fauna que 

revela la calidad físico-química de las aguas de la 

quebrada receptora, indicando que ésta no ha 

sufrido cambios que alteren el comportamiento 

de dichas comunidades ecológicas. 



 

Por otro lado, la Declaración de Impacto 

Ambiental de la Actualización del Sistema de 

Tratamiento de Aguas Servidas calificó 
ambientalmente de manera favorable el proyecto 

de Sistema de Tratamiento de Aguas, por estimar 
que, de acuerdo a los antecedentes provistos para 

la evaluación, este último cumple con toda la 

normativa de carácter ambiental aplicable en 

estos casos. 

Como vimos anteriormente, hace referencia, en su 

numeral tercero, al Decreto Supremo número 40 
del año 2013, estableciendo que el proyecto 

cumple con los requisitos de carácter ambiental 
contenido en los permisos ambientales sectoriales 
ahí señalados, todos del Decreto Supremo 

mencionado.  Aquel Decreto Supremo, en su 

artículo 126, dispone lo siguiente: 

“Artículo 126.- Permiso para la construcción, 
reparación, modificación y ampliación de toda 

instalación diseñada para el manejo de lodos de 

plantas de tratamiento de aguas servidas.  

El permiso para la construcción, reparación, 

modificación y ampliación de toda instalación diseñada 

para el manejo de lodos generados de plantas de 
tratamiento de aguas servidas será el establecido en el 

artículo 9° del Decreto Supremo Nº4, de 2009, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 

Reglamento para el Manejo de Lodos Generados en 

Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas.”15 

El Decreto Supremo número 4 de 2009, en el tercer 

inciso de su artículo noveno, dispone lo siguiente: 

“Previo a su entrada en operación, las instalaciones 
diseñadas para el manejo de lodos comprendidas en el 

proyecto de ingeniería deberán contar con 

Autorización Sanitaria de funcionamiento.”16 

Sobre los requisitos para el otorgamiento de este 

permiso, el mismo Artículo 126 del Decreto número 40 

de 2013 ya referido, en su tercer inciso, dispone lo 
siguiente: 

“Los requisitos para su otorgamiento consisten en 

garantizar que no existirán riesgos para la salud de la 

población y/o calidad de aire, agua y suelo. Los 
contenidos técnicos y formales que deben presentarse 

para acreditar su cumplimiento son los siguientes: 

 

15 Artículo 126, Decreto N°40 de 2013, del Ministerio del 

Medio Ambiente - Aprueba reglamento del sistema de 
evaluación de impacto ambiental (2013). 

16 Artículo 9, Decreto N°4 de 2009, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia; Subsecretaría General de la 
Presidencia (2009). 

a)  Descripción de los procesos en los que se generan 

los lodos, cuantificación y caracterización de los lodos 

generados y clasificación sanitaria de los lodos 
tratados. 

b)  Diseño de las unidades y equipamiento necesario 

para conducir, tratar y/o dar disposición final a los 

lodos generados. 

c)  Programa de control de parámetros críticos de 

la operación del sistema de manejo de lodos. 

d)  Plan de contingencias. 

e)  Plan de emergencia.”17 

A su vez, el numeral cuarto de la Declaración de 
Impacto Ambiental, ya visto, establece que el 

proyecto de Actualización del Sistema de 
Tratamiento de Aguas Servidas de Valle Nevado 

no genera los efectos, características, ni 
circunstancias que dan origen a la necesidad de 

elaboración de un Estudio de Impacto 
Ambiental18, establecidos en el artículo 11 de la 

Ley 19.300, que, según lo ya visto, habla de los 
efectos de riesgo para la salud de la población, 

debido a la cantidad y calidad de efluentes, 

emisiones, o residuos.19 

Adicionalmente, por mandato de la misma 
Declaración de Impacto Ambiental, Valle Nevado 

se encuentra obligado a realizar seguimientos 
periódicos de las condiciones medioambientales 
circundantes a la ejecución de su proyecto. Así, tal 

y como aparece de la normativa antes dicha, en 

que se establece lo que sigue: 

 “(…) el titular deberá remitir a la Superintendencia del 

Medio Ambiente, información respecto de las 

condiciones, compromisos o medidas, ya sea por 
medio de monitoreos, mediciones, reportes, análisis, 
informes de emisiones, estudios, auditorías, 

cumplimiento de metas o plazos, y, en general, 

cualquier otra información destinada al seguimiento 

ambiental del proyecto (…)”.20 

 

17 Artículo 126, Decreto N°40 de 2013, del Ministerio del 

Medio Ambiente - Aprueba reglamento del sistema de 
evaluación de impacto ambiental (2013). 

18 Resolución Exenta N°444/2015 – Aprueba la Declaración de 

Impacto ambiental de la ‘Actualización del Sistema de 

Tratamiento de Aguas Servidas del Complejo Turístico Valle 
Nevado’ (2015). 

19 Artículo 11, Ley 19.300 - Aprueba ley sobre bases 

generales del medio ambiente (1994). 

20 Resolución Exenta N°444/2015 – Aprueba la Declaración 

de Impacto ambiental de la ‘Actualización del Sistema de 



 

Como señalamos anteriormente, Valle Nevado realizó 

la correspondiente revisión entre los días 17 y 19 de 

diciembre de 2018, y el día 30 de enero de 2019, a lo 
que pudo concluirse que no se detectó 

contaminación medioambiental relevante al caso. 

 

3- Análisis conducido por un laboratorio 

independiente 

La Secretaría Regional Ministerial de la Región 

Metropolitana (en adelante, SEREMI de Salud), en 
el marco de estudio de las muestras tomadas en el 
punto de descarga de la planta, correspondientes 

al período comprendido entre el 22 de enero y 25 
de abril del 2019, realizó un estudio.   

Mediante su respuesta a una Solicitud bajo la Ley de 
Transparencia realizada por Valle Nevado, con fecha 
25 de abril de 2019 entregó la siguiente conclusión 

(ver Anexo 3): 

“En respuesta a su solicitud, esta SEREMI de Salud 

realizó un muestreo en el río Molina, afluente del 
río Mapocho, donde descarga la Planta de Valle 

Nevado.  

Los resultados de los análisis no presentan 

parámetros excedidos con respecto a lo 
establecido en el D.S. 735/69 del Ministerio de 

Salud, Reglamento de los Servicios de Agua, 

Destinados al Consumo Humano”.  

Asimismo, en el acta número 0185147 de la 

respuesta de la SEREMI de Salud, se señaló que: 

“(…) el funcionamiento normal de la planta se 
refiere a que la descarga visualmente no presenta 

espuma característica a la presentada en la 

emergencia, al igual que en el resto de las 
unidades de la planta”. 21 

 
Tratamiento de Aguas Servidas del Complejo Turístico Valle 
Nevado’ (2015). 

21 Secretaría General Ministerial De Salud De La Región 

Metropolitana (2018). 

De la misma manera, en el numeral cuarto de los 

hechos constatados el día 22 de enero de 2019 en 

el acta número 0185148, anexada a la respuesta 
de la SEREMI de Salud, se registró lo siguiente en 

relación con el funcionamiento de la planta de 
Valle Nevado:  

“Se realizó recorrido por localidad Valle Nevado, 
constatando que la planta de tratamiento de 
aguas servidas al momento de la visita se 

encuentra funcionando, siendo el agua servida 

tratada y descargada con normalidad.” 22 

De la misma forma, en cuanto a la presencia de 
espuma cuya producción se intentó atribuir a Valle 

Nevado, en el numeral sexto de la misma acta ya 

aludida, se afirma que: 

“No se constata presencia de espuma con las 
características presentadas en la emergencia 
visualmente hablando”.23 

 

4- Informes de terceros independientes 

En primer lugar, la empresa ‘Análisis 

Ambientales S.A.’ (también llamada ANAM), 
emitió, con fecha 28 de enero de 2019, un 

informe de Ensayo y/o Medición número 
5087827 (ver Anexo 4).  Este informe reflejaba 

resultados de muestras obtenidas en el punto de 
descarga con fecha 21 de enero de 2019, es 
decir, muestras tomadas un día antes del evento 

del 22 de enero.   

Como puede apreciarse en la siguiente Figura 2, 
se da cuenta de la obtención de resultados 

completamente normales de acuerdo con los 

parámetros exigidos por la normativa 
medioambiental:

 

22 Secretaría General Ministerial De Salud De La Región 

Metropolitana (2018). 
23 Secretaría General Ministerial De Salud De La Región 
Metropolitana (2018). 



 

 
 
Figura 2: Registro correspondiente al Informe de Ensayo y/o Medición número 5087827, respecto de muestras  obtenidas  
el 21 de enero de 2019. 

 

 

Vemos, según la Figura 2, que los resultados 
correspondientes a coliformes fecales están por 

debajo del requisito normativo establecido. 
Entendemos, así, que incluso antes del hecho, las 

mediciones estaban dentro de la norma, como así 

también todas las mediciones que se hicieron 

subsecuentemente. Respecto del Informe de 
Ensayo y/o Medición número 190002411, de fecha 

21 de enero de 2019, vemos los siguientes 
resultados en la Figura 3: 

 

 

 

Figura 3: Registro correspondiente al Informe de Ensayo y/o Medición número 190002411, de fecha 21 de febrero de 2019. 

 

En segundo lugar, vemos que, en cuanto al 

procedimiento de limpieza del sistema de 

alcantarillado de Valle Nevado como posible fuente 

de la espuma contaminante, debemos referirnos al 
informe policial de primeras diligencias.   

Este fue realizado para indagar la posible 

vinculación de la limpieza llevada a cabo en Valle 

Nevado con la contaminación. 

 

 

En el informe referido, se explicita lo siguiente: 

“De igual forma, se hace presente a esa fiscalía 
que se inspeccionó la red de alcantarillado, la 
cual fue limpiada días antes, según lo manifestado 

por personal de la empresa, sin encontrar indicio 

de interés criminalístico”. 

Por último, el representante de la empresa 
‘Montajes Industriales Schmauk’, a cargo de la 



 

mantención de todas las cañerías de Valle Nevado 

desde el año 1992, en su declaración policial 

afirmó lo siguiente: 

“En relación al proceso de mantención que estamos 
realizando actualmente, comenzamos el día 

miércoles 16 de enero de 2019 en la mañana, 

comenzando fuera de la sala de caldera, revisando la 
cámara para seguir el circuito y el trabajo consiste en 
destapar cámaras, los trabajadores bajan con los 

equipos de protección personal adecuados, luego se 

comienza con la limpieza de cámara que consiste en 
el retiro manual del material sólido, de ahí, se 

procede a pistonear con agua de la red húmeda y 
con la presión se va limpiando cámara por cámara, 
aguas abajo, con lo cual se dirige el agua hacia la 

Planta de Tratamiento de Aguas Servidas (….) en 

este proceso, no se aplica ningún tipo de producto 

químico ni de limpieza”. 

 

5- Composición química de las muestras obtenidas 

Del análisis químico y microbiológico realizado a las 
muestras de agua obtenidas en el Informe Pericial 

Medio Ambiental, destacamos lo siguiente: 

“Respecto al pH, se indica que en el río Molina, este 

parámetro se observa en valores dentro del rango 

indicado por la normativa, sin embargo, en el río 

Mapocho, el pH disminuye en valores por debajo 
del límite inferior, dicha situación no puede ser 

atribuida a las aguas del río Molina”. 

De lo citado, se puede concluir que lógicamente no 

puede vincularse el efecto de la baja de niveles de 
pH del río Mapocho al río Molina.  Siendo así, con 

menor razón podía establecerse un correlato de 

dicho efecto con cualquier otra fuente que se ubique 

aguas arriba del río Molina. 

Continúa el informe citado como sigue: 

“La concentración de coliformes fecales 
cuantificadas en el río Molina, aguas abajo, supera 
el límite máximo indicado en la normativa, lo que 

implica que no cumple el requisito para ser 

destinada a labores de riego, principalmente de 
hortalizas. Este hecho tiene su origen en los aportes 
de materia fecal que realiza el estero que vierte sus 

aguas a este río, el cual presenta una concentración 
cuatro veces superior respecto a la observada en el 

río Molina en dicha localización (…) en el río 

Mapocho no se observan bacterias coliformes 
fecales, lo que implica que la confluencia del río 

Molina con el río San Francisco, generaría una 

dilución que no permite identificar este tipo de 

bacterias”. 

Así, tampoco es posible vincular la presencia de 

coliformes fecales en el Río Mapocho a la 

contaminación del Río Molina. También, de 

acuerdo a la medición realizada según las reglas 
establecidas en la Norma Chilena Oficial número 

1333 de 1978, modificada en 1987, numeral 
octavo, relativa a los requisitos para aguas 

destinadas a la vida acuática, en que se miden los 

parámetros de pH, oxígeno disuelto, temperatura, 

sólidos flotantes y espumas no naturales, 
turbiedad y petróleo, se afirmó lo siguiente en el 

Informe Pericial Medio Ambiental número 

15/2019, emitido por el Laboratorio de 
Criminalística Central de la Policía de 

Investigaciones, con fecha 31 de enero de 2019: 

“Respecto a los valores indicados en la Norma 
Chilena 1333, requisitos del agua para ser 
destinadas a vida acuática, se indica que para los 

parámetros cuantificados en el punto de 
muestreo, no cumple con los requisitos para 

sustentar la vida acuática considerando la 

presencia de espumas no naturales, la cual tiene 
su origen en la presencia de espumas observadas 
en el estero que vierte sus aguas en este río, 

hecho que fue ratificado al cuantificar este tipo de 

materia mediante análisis químico.  

Lo anterior, se sustenta al observar la ausencia de 

espuma (no natural) en el río Molina, aguas arriba 

de confluencia con curso de agua tributario de 
éste”. En este sentido, es posible afirmar que, si 

sobre el punto de confluencia entre la quebrada 

tributo del río Molina y este último, no fue posible 

advertirse espuma o indicio alguno de la misma, 
nada puede atribuirse a la planta ubicada en Valle 

Nevado, pues el punto de descarga de dicha 

instalación no confluye en ningún momento con el 

río Molina, sino que únicamente con el curso de 
agua ubicado aguas arriba del lugar de confluencia 

aludido. También en el informe pericial 

medioambiental, con relación a las aguas 

descargadas por la Planta de Tratamiento de 

Aguas Servidas de Valle Nevado, se afirma lo 
siguiente: 

“Respecto a las aguas que descarga la Planta de 

Tratamiento de Aguas Servidas del centro Valle 
Nevado, se utilizarán los criterios indicados en la 

Resolución de Calificación Ambiental número 

444/2015, de fecha 01 de octubre de 2015, 
emitida por la Comisión de Evaluación de la 
Región Metropolitana de Santiago (…) Conforme 

al muestreo puntual realizado en la descarga de 

las aguas vertidas por la Planta de Tratamiento de 

Aguas Servidas de Valle Nevado, el día 23 de 
enero de 2019, se establece que los parámetros 



 

cuantificados presentan valores dentro de los 

indicados por el Decreto Supremo utilizado como 

referencia, sin observar espumas al momento del 
muestreo”. En efecto, tal y como se desprende de la 

Figura 4 que a continuación se exhibe, los valores 

registrados en el punto de descarga de Valle Nevado 

no exceden en ningún caso los parámetros 

establecidos como normales por la normativa 
pertinente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
Figura 4: Comparación de resultados de los parámetros analizados en las muestras de agua, respecto de la Norma Chilena Oficia l 
número 1333 de 1978, como consta en la página 77 del Informe Pericial Medio Ambiental. 

Por lo tanto, la comparación de la composición 
química de las distintas muestras de agua de los 

puntos relevantes obtenidas a lo largo de la 
investigación da cuenta de la inexistente relación 

causal entre el hecho dañoso y el funcionamiento 

de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de 

Valle Nevado. 

Sin perjuicio de este análisis de causalidad, cabe 

señalar que, en relación a las potenciales fuentes 
contaminantes relativas al evento investigado, la 

Dirección General de Aguas, en el marco del 
Informe de Resultados, Emergencia por derrame en 

río Mapocho (del cual un extracto se encuentra en 
el Anexo 5), que se encuentra en la carpeta 

investigativa, afirmó lo siguiente en el acápite 

“Comentarios y Recomendaciones”: 

“Se recomienda efectuar el catastro y revisión de 
las actividades productivas y de servicios localizadas 

en el área de influencia del río San Francisco y río 
Molina, ambos afluentes del río Mapocho. Cabe 
señalar que en el área se desarrolla actividad 

minera y de esparcimiento en centros de Ski24 ”.  

Adicionalmente, existen múltiples afluentes de la 

quebrada que se encuentra aguas arriba del río 
Molina. De esta manera, las fuentes de posible 

descarga a las aguas de ésta son a su vez múltiples, 

pudiendo revestir el carácter tanto de fijas como 

también de móviles.  

 
24 En la zona existen tres centros de esquí: La Parva, Valle 
Nevado, y El Colorado. 

Consecuencia de este volcamiento de descarga de 
múltiples orígenes es que se han impulsado 

iniciativas como las de ‘Mapocho Limpio’, 
reconociendo que el río se ha convertido en una 

suerte de vertedero ilegal para diversas fuentes de 

basura.25  

 

V- RESULTADOS Y COMENTARIOS ACERCA DE LA 

INVESTIGACIÓN 

Finalmente, la decisión del Fiscal de la Fiscalía de 

Alta Complejidad Oriente, Felipe Sepúlveda, fue de 
no perseverar, ya que de la investigación realizada 

del caso de posibles agentes contaminantes en el 

Río Mapocho, del 22 de enero de 2019, no había 
antecedentes que pudieran fundar la eventual 
formalización ni acusación en contra de Valle 

Nevado. 

La investigación se cierra, después de 10 meses, el 

28 de octubre de 2019, mediante una orden de no 
perseverar del Fiscal.  Esto, luego de que este 

último estudiara todos los antecedentes del caso, 

que incluyen el informe de BIDEMA, las muestras de 
laboratorio efectuadas por la SEREMI de Salud de la 
Región Metropolitana, e informes de la 

Superintendencia de Servicios Sanitarios y de la 

Dirección General de Aguas. 

 
25 La Tercera (2017). 



 

Además de basarse la decisión del Fiscal en 

antecedentes proporcionados por múltiples 

organismos, todas las conclusiones de estos están 
basadas en estudios realizados antes y después del 

22 de enero de 2019. 

Hacemos notar la importancia de la línea del tiempo en 

este caso: sobre muestras tomadas el día antes al 
evento del 22 de enero, los resultados no demostraron 
contaminación alguna, pudiéndose decir lo mismo 

sobre resultados posteriores, especialmente aquellos 

pertinentes a la revisión efectuada por Valle Nevado el 
30 de enero de 2019, la cual no solamente analizó la 

zona de descarga de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Servidas, sino que todo el recorrido de la quebrada 
tributaria de la Quebrada Honda.   

Los estudios realizados muestran que todos los 
resultados estaban dentro de los parámetros 

establecidos por la normativa vigente. 

También, se constató en terreno el correcto 

funcionamiento de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Servidas de Valle Nevado.  Adicionalmente, la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios, en las 

conclusiones finales de su Informe de Investigación 

Especial de Aguas Cordillera, sobre el evento de espuma 
en los ríos Mapocho y Molina (del cual un extracto se 

encuentra en el Anexo 6) señaló que el corte de 
suministro fue una medida excesiva de la empresa 

Aguas Cordillera.  Respecto de esto, el informe 

mencionado señala lo siguiente: 

“…llama la atención a estos fiscalizadores, la extensión 

de la zona geográfica, respecto de la cual se decide 

efectuar el corte de agua potable, para evitar los 
efectos adversos por la presencia de la espuma ya 

señalada, situación que evidencia la ausencia de un 

acertado enfrentamiento del evento, puesto que, de 

acuerdo a los antecedentes técnicos aportados por la 
propia sanitaria, la extensión geográfica del corte de 

suministro fue mayor a la que técnicamente 

correspondía efectuar, considerando la magnitud del 

evento de la emergencia presentada”. 

Se deduce, de la propia investigación conducida por el 

Ministerio Público, que no existió vinculación entre el 

supuesto foco de contaminación advertido en el Río 
Mapocho con la Planta de Tratamiento de Aguas 
Servidas de Valle Nevado, principalmente porque no 

hay correlación entre los componentes de las muestras 

tomadas en el sector del foco contaminante y aquellos 
presentes en las muestras sacadas en el punto de 

descarga.  

Valle Nevado realiza tratamiento a sus aguas servidas, 

contando con la Resolución de Calificación Ambiental 

que la obliga a realizar monitoreos periódicos, los cuales 

son enviados a la autoridad correspondiente para así 

acreditar el cumplimiento de los parámetros ya 
mencionados.  No se utilizaban en los procesos, como 

ya vimos, agentes algunos capaces de producir espuma 
en la planta de tratamiento, y la descarga se producía 

en una salida única, siendo imposible alterar o asegurar 

resultados distintos de los previstos. 

Así, la decisión del Fiscal confirma que Valle Nevado 

no fue responsable de la posible contaminación del 

Río Mapocho, siendo la decisión de no perseverar 
contundente y definitiva por lo menos en lo que 

respecta la falta de responsabilidad de Valle Nevado, 
no habiendo aparente vinculación entre el foco de 
contaminación advertido en río y la empresa. 

 

VI - CONCLUSIONES 

Podemos concluir que la investigación realizada en 

contra de Valle Nevado es, en primer lugar, una 
infundada, ya que no hay relación causal lógica para 

atribuir, ni en primera instancia, responsabilidad a 
Valle Nevado, o, por lo menos, no únicamente a la 

empresa.  Existían, para el hecho singularizado en la 

investigación, múltiples causas posibles, de la cual 
Valle Nevado no era solamente una de muchas, sino 
que era de las más improbables, estando calificada 

por la autoridad medioambiental competente, y 

cumpliendo con los requisitos de su operación 
según la calificación ambiental dada. 

Vemos, también, que desde el comienzo de una 

investigación que parece arbitrariamente apuntar 
solamente a Valle Nevado como culpable, se 
produce para la empresa un daño reputacional 

producto de esta investigación y de su proliferación 

en los medios de comunicación, sin haber 

verdadero sustento para estas acusaciones, y 
estando aún la investigación en curso, no llegando 

aún a ninguna conclusión de peso.  

De los resultados de los múltiples estudios y 
ensayos, realizados por variados organismos 

públicos y privados, se desprende que no es posible 

imputar a Valle Nevado por la contaminación del río 

Mapocho, lo que se confirma con la decisión de no 

perseverar por parte del Fiscal.  

Hasta la fecha, los organismos referidos no se han 

hecho cargo de sus declaraciones, ni tampoco del 
alcance que tuvieron éstas en la prensa y medios de 
comunicación, que inevitablemente ocasionaron en 

su oportunidad un indudable daño reputacional al 

centro de esquí Valle Nevado. 



 

La gestión comunicacional de la crisis 

A cuatro años de ocurridos los eventos expuestos en 

este caso, resulta interesante analizar las 
consecuencias del daño reputacional ocasionado a 
Valle Nevado desde la perspectiva de la gestión 

comunicacional. 

Según los especialistas en comunicación corporativa, 

el riesgo reputacional es, en esencia, el conjunto de 
amenazas potenciales contra el buen nombre de una 
organización, que cuestionen sus principios, su ética 

o la calidad de sus productos o servicios frente a la 
opinión pública. El daño, propiamente tal, sobreviene 
cuando se materializa una amenaza a través de un 

incidente, de origen tanto interno como externo, que 

deriva en un impacto duradero sobre la salud 
financiera y a la capacidad de operación de la 

empresa, amenazando de hecho su supervivencia. 

En la frontera entre uno y otro se sitúa el valor de 

marca, en tanto la confianza que inspira en sus 

clientes, por lo que una mala estrategia en este 

aspecto puede acarrear efectos devastadores.  

En el caso de Valle Nevado el desafío estuvo en lograr 

el adecuado equilibrio entre una defensa corporativa 

al más alto nivel, al más bajo perfil de exposición 

posible.  

Actualmente al buscar en Internet noticias sobre 

“Valle Nevado” no aparece mención alguna a este 
caso en las primeras 10 páginas de resultados. Este 

sencillo ejercicio da indicios de que la marca no 
quedó asociada a esta crisis, a pesar del daño 

reputacional ocasionado. 

Una búsqueda específica sobre el tema arroja 

resultados de 2019, con las mismas acusaciones 

infundadas que hemos analizado en este trabajo. 

¿Por qué no aparece destacado el resultado final del 
proceso, que desmintió cada una de éstas?  

La determinación de no ejercer el legítimo derecho 

a réplica o rectificación, así como de no comunicar 

las conclusiones favorables del proceso, obedeció a 
uno de los principios básicos de la gestión 

comunicacional de crisis: evitar que quien no se 
enteró de la noticia falsa, se entere de ésta 

posteriormente a causa del desmentido.  

Poco después de que se presentara este evento 
sobrevino la pandemia mundial de Covid-19, con las 

consabidas medidas de confinamiento, 

configurando as un escenario que, al margen de 
todas sus consecuencias adversas, brindó a Valle 

Nevado una oportunidad inestimable para gestionar 
la crisis lejos de la mirada del público, lo que 
significó el aislamiento de las fuentes oficiosas, con 

la consiguiente pérdida de atención de los medios 

de comunicación. Difundir información 
probadamente falsa sobre una empresa de alto 
prestigio es un error que no conviene arriesgarse a 

repetir. 

Por contrapartida, hacia el ecosistema formado por 
los clientes, colaboradores, proveedores y aliados, 
se dirigió una comunicación escueta y precisa, en 

casos necesarios, reforzando así los valores 

corporativos y la alta valoración de la marca del 
centro de esquí Valle Nevado entre sus grupos de 
interés. 

Hoy, resulta gratificante comprobar que 

reconocimiento de los clientes y el respeto de la 
industria internacional hacia Valle Nevado se 
mantiene a pesar del daño reputacional que puede 

ocasionar una acusación sin fundamento, en gran 

medida gracias a esta eficiente gestión 
comunicacional de la crisis. 
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VIII - ANEXOS 

 

Anexo 1 – Extracto de Informe Pericial Medio Ambiental número 15/2019, emitido por el Laboratorio de Criminalística 
Central de la Policía de Investigaciones, con fecha 31 de enero de 2019 (páginas 1, 19, y 77). 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 2 – Extracto de Informe ‘Recorrido al Curso Receptor de la Descarga de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Servidas’, elaborado por Plan de Gestión Ambiental de Valle Nevado, de febrero de 2019. 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

Anexo 3 – Respuesta Solicitud Ley de Transparencia, SEREMI Región Metropolitana, 25 de abril de 2019.  

 

 

 



 

Anexo 4 – Informe de Ensayo, ANAM Análisis Ambientales, 28 de enero de 2019. 
 

 

 

 

 

 

 
 
 



 



 

Anexo 5 – Informe de Resultados, Emergencia por derrame en río Mapocho, de la Dirección. General de Aguas.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 6 – Extracto de Informe de Investigación Especial de Aguas Cordillera, sobre el evento de espuma en los 
ríos Mapocho y Molina, de la Superintendencia de Servicios Sanitarios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 


